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1. [bookmark: _GoBack]Objetivo
1.1 Establecer el procedimiento para etiquetar la información según los niveles que se especifican en la política de etiquetado de información.

2. Alcance 
2.1 Este documento aplica para la Administración del Monedero Electrónico.

3. Procedimiento
3.1 Los usuarios por departamento determinan el catálogo de documentos generados por ellos mismos y procederán a etiquetarlos con los criterios mencionados en el apartado “Niveles de clasificación de la información”.
3.2 Se remitirá el catálogo de documento para ser revisado por el Gerente del área.
3.3 El Gerente de Área autorizará o no la información del catálogo con los criterios establecidos en la política de clasificación y etiquetado.
3.4 Los usuarios por área deberán crear plantillas para documentos sobre procesador de palabras, hojas de cálculo y presentaciones con el etiquetado correspondiente en los pies de página, los cuales deberán ser utilizados para la creación de nuevos documentos.
3.5 El Gerente del área remite a TI de ser necesario el etiquetado para las pantallas de sistemas y reportes para su automatización.
3.6 Las Gerencias por áreas revisan cada seis meses su catálogo de documentos para su actualización en caso de ser necesario.
3.7 Niveles de Clasificación de la Información.
3.7.1 El nivel de acceso deberá estar especificado en el pie de página de todos los documentos físicos y digitales, para los dispositivos electrónicos que albergan información, estos deberán ser etiquetados en la parte con una de las siguientes categorías.

3.7.2 Información Pública: 
3.7.2.1 Información de uso general que por su contenido o contexto no requiere de protección especial y su distribución pública ha sido permitida a través de canales autorizados por la empresa. Es la información que no es considerada como protegida, cuyo acceso al público es permanente, libre, fácil, gratuito y expedito. También se considera información pública, la información de libre acceso que debe publicarse y difundirse de manera universal, permanente, actualizada y en el caso de la información electrónica, a través de formatos amigables para el ciudadano, sin que se requiera solicitud de la parte interesada. El propietario del activo será el responsable de clasificar su información.
3.7.3 Información Reservada: 
3.7.3.1 Se considera información cuya divulgación debe ser restringida únicamente al personal que la requiere conocer, previa autorización del responsable de la misma. El propietario es el responsable de su clasificación.

3.7.4 Información Confidencial: 
3.7.4.1 Este tipo de información es protegida, intransferible e indelegable, queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, publicación y difusión de forma permanente, con excepción de las autoridades competentes que conformen a la ley tengan acceso a ella y de los particulares titulares de dicha información. Es el más alto nivel de clasificación de la información y debe ser utilizado sobre la premisa de que la divulgación de la misma está estrictamente limitada y predeterminada a un número restringido de personas que asumen la responsabilidad de protegerla. El propietario es el responsable de su clasificación. 

4. Documentación de referencia
	Código
	Documentos

	N/A
	-



5. Registros
	Código
	Registros
	Tiempo de Conservación
	Responsable de Conservarlo
	Lugar de Almacenamiento

	N/A
	-
	-
	-
	-



6. Glosarios
6.1 N/A.

7. Anexos
7.1 N/A.
	Documento de clasificación Reservada. Este documento contiene información exclusiva la cual es propiedad de Sendero Fuel S.A. de C.V. Este documento y su contenido no pueden ser duplicados o mostrados a cualquier otra compañía sin la autorización escrita de Sendero Fuel S.A. de C.V.
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